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MINI.STKRIO D£ L.4 SÜERB.l.

HEAL DECRETO.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en el Mariscal do Campo 
I). Joaquín Fítor y Alvarez, Vengo en 
nombrarle segundo Ayudante de Cam
po dei Rey rai augusto Esposo, en ia 
vacante del Mariscal de Campo D. Ra
fael Mayalde.

Hado en Palacio á trece do Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=3 
Kstá rubricado de la Real m ano.= 
El Ministro de la Guerra, Leopoldo 
0-Üonneil.

Por resolución dcl 12 ha sido rele
vado del Gobierno militar de la provin- 

accediendo a sus deseos 
«I Brigadier D. Joaquín del Solar ó Iba- 
nez. nombrando en su lugar al de al 
misma clase I). José Inestnl vNuftez.

MIPííSTERIO de fom ento .

cabras públicas.

limo. Sr.: dallándose hace tiempo 
germinadas la^ obras de la carretera de 
Cordova á Málaga, en la parte que 
comprende la primera de dichas pro
vincias, sin existir portazgo alguno, y 
cabiéndose dado lugar á que los tras
portes se verifiquen por lo general en 
carruajes de malas condiciones, dando 
^ r  rea'ultado que, ademas de no satis- 
acer el transeúnte los derechos que 
«gilimamente devenga, los gastos de 
conservación de la via son e.xcesiva- 
fflente madores de b  que debieran;

con lo expuesto por esa Dirección ge- 
ocral, se ha servido disponer que se 
establezcan dos portazgos, uno en el 
puente de Benameji y otro en Fuen- 
le da J a  Higuera, ámbos con arancel 
ue ftcho leguas y cuarto; autorizando á 

I. i  fin de que, ínterin se cons- 
Jfoyen las casillas necesarias para las 
respectivas admiDislraciones, se sitúen

provisionalmente ios referidos estable- 
cimientos, el primero en la casa de la 
Venta del Tejar y el segundo en el me
són que hay á la entrada del arrabal.

De Real órden lo comunico á V. I. 
para su inteligencia y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. J., mu
chos años. Madrid '26 de Junio de 1856. 
Guendulain.—Sr. nireclor general de 
'Obras públicas.

liuslrisimo. Sr.; Enterada la Reina 
(Q. D. 6.) de la propuesta hecha por 
el Ingeniero de la provincia de Oviedo 
y de acuerdo con lo informado por esa 
Dirección general, so ha servido dispo
ner que en ia carretera de dicha ciu
dad ó la do Lugo y parle comprendida 
en aquella provincia se establezcan dos 
portazgos, uno en Trubía con arancel 
do cinco leguas y el. otro en Cornullana 
con el de .tres leguas y media; autori
zando á V. 1. á lln de que pj'ocuro la 
más pronta apertura del primero por 
estar concluidas la.s obras de la parte 
de via correspondiente, promoviendo 
al propio tiempo la constrjjccion de las 
casillas necesarias para los dos.

Do Real órden lo comunico á V. I. 
para su inteligencia y efectos consi- 
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. .Madrid 26 de Junio de 1858.— 
Guendulain.—Sr. Director general de 
Obras públicas.

limo. Sr.: Habiendo ce.sado la exac
ción de derechos en ol portazgo de Za- 
tinos, situado en la carretera de Cór
doba á Málaga, desde el 19 de Julio de 
1854, á consecuencia de haber sido in
cendiado el edificio, en cuyo, abandono 
continúa el referido establecimiento, y 
corriendo por cuenta ,del. Estado los 
gastos de conservación de ía vía. desde 
que en 1855 fué declarada trasversal 
de gran comunicación, S. M. lo Reina 
(Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se proceda al restablecimiento del 
mencionado portazgo doZatinos, divi
diéndolo en dos, según so dispuso por 
Red órden de fecha 9 de .Mayo Je 
1854, uno en el citado punto con aran
cel de seis leguas y otro en la carrera 
del Mozo, cerca de .Antequera, con 
arancel de cuatro leguas; debiendo lle
varse á efecto inmediatamente la repa
ración del edificio incendiado para el 
primero y ia construcción del necesa-' 
no para el segundo, á fin deóstablecer

cnanto antes sea posible, las respecti
vas administraciones.

Do Real.órden lo c.umunico á V. I. 
para su inteligencia' y efectos consi
guientes. Dios guardo á V. 1. muchos 
años. Madrid 26 dü Junio de 1858.— 
Guendulain.—Sr. Director general de 
Obras pública.s.

limo. Sr.; Enterada S. M. la Reina 
(Q. ü. G.) de la propuesta hecha por 
el Ingeniero Jefe de la Provincia de 
Oviedo y de acuerJo con lo expuesto 
por esa Dirección general, se ha servi
do disponer que en ia carretera do di
cha capital á Viilaviciosa se establezca 
un portazgo en San Pedro de Ambas 
con arancel de cuatro leguas, autori
zando á V. S. á fin de que, ínterin 
se construyo la casa necesaria para la 
administración, procure que se dé 
principio á la recaudación de derechos 
tan pronto como sea posible, según los 
medios de quejpueda disponer.

De Real orden !ó digo <á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
DiOvS guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 26 de Junio de T058.=Guendu- 
la¡n.=Sr. Director general de Obras 
públicas.

liuslrisimo Sr.: Enterada la Reina 
(Q. D. G.) do las razones expuestas por 
esa Dirección general y por el Ingeniero 
de la provincia óe Valladolid, so ha ser
vido disponer qne en la carretera tras
versal de Salamanca 80 situé un por
tazgo á las inmediaciones de Alaejos, 
con arancel de cinco leguas; autorizan
do á V. I. á fin de que dicte las medi
das convenientes á la más pronta aper
tura del referido establecimiento, se
gún los medios de qué pueda disponer: 

De Real órden lo comunico á V. I. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid 26 do Junio do 1858.—, 
Guendulain—Sr. Direclw general de 
Obras públicas.

llustrísímo Sr.; Enterada la Reina 
(Q. Ü- G ) do las razones expuestas por 
V. y por el Ingeniero Jefe de la -pro
vincia de Valladolid, se fia servido" dis
poner que en la carretera de dicha ciu
dad a iSamora y Salamanca 8C establez
ca un portazgo junto al pueblo - do Vi- 
ilamarciel, con arancel oé cinco leguas,

y que se pievenga al Ingeniero de-la 
provincia de.Zamora que á , ia nuivor 
brevedad haga ia propuesta do los de
más que deben situarse en la parte tLi 
dicha linea comprendida en el terriko- 
rio de Ku cargo; autorizando, á V. i. 
á íiu de que anticipe In aperl.ura doí i v:- 
ferido poiiazgu de vii-iainarciol <'.uaHkó 
sea dable, según ios nu'dios <ii' 
pueda disponer.

De Real órden lo digo á V. l. pnrii 
su conocimiento y efectos consignii'u- 
les. Dios guarde <á V. 1. inuc!io.s añoM 
Madrid 26 do Junio do i858.T-G.uen- 
dulaín.^Sr. Direclorgencr.il do uhras 
públicas.

llraó.'Sr.iEnleradalaRcina Q f.) fj / 
do las razones espuestas por Di
rección general, y resultando qno. a 
consecuencia dei aumento do, iráíico 
que ha.lenido lugar por la carrera ^de 
bailen á Málaga por Jaén y Grariaóa, 
no es ya necesaria la intervención- tíci 
portazgo de las Cabezas, situada con 
el fin de evitar los-eslravíos, toda vez 
que los trasportes se verifican hoy en 
su m.ayor parle en carruajes de. todas 
clases que solamentó pueden niar;c'-liár 
por la cun*etera; y teniendo además c:i 
cuent.i que ia insalubridad del terreno 
en óuo se halla el portazgo origina tan 
frecuentes como lamentables perturba
ciones .en el servicio á causa de las cu-, 
lenturas pernieiosás que padecen los 
empleados deí mismo, se ha servido 
disponer S. M. que el portazgo de 
Cabezos y su Intervención se reduzcan 
á un solo establecimiento en el 
que esta ^ u p a  á media legua de Ora- 
nada, realizar.doseja exacción de dere
chos con el mísmo arancel que rige en 
la actualidad; pero en la inleliguncin 
de que no se llevará á cfecto e.sta 
dida hasta que se bayan ejíicuindo la.'í 
obras necesarias para cnsandiar.ul udi- 
íicio lie la iiiiem-ncion en que ha Je 
situarse la adminísiraeion del p.orlaz-o-

De Real orden lo ciimunico á aT í . 
parív.su inteligencia vefeelosconsi''^uien-
If-, " '  • *• '"'US.Madrid 26 de Jumpde 1858.^Guendu-

de Obra#punlicas.

limo. Sr.: Hallándose próximas a su 
conclusión las obras de las carreteras 
de i alencia a Carrion de ios Condes v 
a León,--la Reina .(O- O.-G de .aniwl-
do coii lo propuesto por esa Dicecdoíi
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=  ‘i  =
general y por el Ingeniero Jete del dis
trito de Valladolld, se ha servido dispo
ner que se sitúe un portazgo en An- 
gnarin, en el punto en que confluyen 
las dos citadas vías, ú una legua próxi
mamente de Palencia, señalando para 
la exacción de derechos un arancel de 
seis leguas, y que al efecto se proceda 
inmediatamente á la construcción del 
edificio necesario para colocar el re
ferido establecimicntp.

Do fieal orden lo comunico á V. I. 
pora su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 26 do Junio de Í85B.— 
Guendulain.—Sr. Director general de 
Obras públicas.

limo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G .)« 
de las razones e.xpueslas por el Ingenie- ’ 
ro Jefe de la provincia de Jaén y por 
esa Dirección general, y resultando que 
por hallarse el portazgo/lepnilén den
tro do esta población, ademas del frau
de Ique 60 verifica, tienen lugar fre
cuentes altercados entro los transeún
tes y los encargados de la recaudación 
de derechos, y teniendo ademos en 
cuenta se halla situado en un edificio 
particular cuyo alquiler cuesta el exce- 
sido precio de 240 rs. mensuales, ha 
tenido á bien disponer 8. M. quo el 
mencionado establécimiento se trasla
de al sitio llamado F̂ ozo de Linares, de
biendo procoderse antes á la conslruc- 
cioñ del edificio necesario para colocar 
la administración.

De Real orden lo comunico á V I. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 2H de Junio de 1858.— 
Guendulain.—Sr. Director general de 
Obras públicas.

MINISTKKU) DIÍ LA GOBERNACION.

REAL DECRETO

En el expediente y autos de 
com petencia suscitada en tre  el Go
bernador de la provincia de H uelva 
y el Juez de prim era instancia de 
Y aiverde del (lam ino, de los cuales 
resulta:

Que en 31 de E nero último 
in terpuso  D. Jo sé  López Reina an
te el expresado Juez dem anda de 
m enor cuantía contra l), Eugenio 
José  Guznian, exponiendo:

P rim ero. Que al ace p ta r  en 
4 8 5 6  el cargo de A lcalde de  Z a la
m ea la Reai, se encontró  con la 
g rande alza del precio de los a r 
tículos do prim era necesidad, p rin 
cipalm ente del trigo; y creyendo de 
su  deber arb itrar medios para h a 
c e r  frente A esta calam idad, se aso 
ció en Julio deí mismo año con e! 
A yuntam ionln y m ayores con tribu 
yen tes, acordándose reun ir un fon
do por suscrie ion  voluntaria y !a 
m anera de adm in istrarlo , nom bran
do al efecto una com isión com pues
ta del propio dem andan te  López 
Reina y D. Jo.sé Lorenzo S errano .

Segundo, Que no SNendo posi
ble ó estos tener á su  cargo  lo m a
terial de ia adm inistración, cliffie- 
ron por sí un te rcero , (Jué lo fué 
el expresado Guzman, qu ien  d es
em peñó desde entonces su particu 
la r com etido.

T ercero . Que llegando cl m es 
de D iciem bre y no viendo sín to 
m as de que la calam idad cesase, y

habiéndose recolectadlo e l , im porte 
de las c reces del trigo correspon
diente al Pósitór ’ hasta el im porte 
de 3 3  fanegas próxim am ente, aco r
dó el A yuntam iento  en 5 del refe
rido m es so lic ita r perm iso para dis
poner de esas fanegas en calidad 
de re in teg ro , agregándolas á las del 
fondo de los vecinos y con el 
m ism o fin.

C uarto. Que concedido el per
miso, el dia 15  siguiente so encar
gó por la com isión á Guzman que 
las adm in istrará  com o las dom as, asi 
lo hizo hasta  E nero de 1857; y lle
gado cl dia 15 de Marzo, en que 
el dem andante debia hacer en tre 
ga de su  jurisd icción , provocó este 
la reunión del A yuntam iento y sus- 
crito res, quienes acordaron  que se 
devolviese el trigo ó su im perte  á 
los particu lares y al Pósito, y que, 
en alénciÓn a que las 2 6  fanegas 
que resu ltaban  ex isten tes prócodian 
del ex tran jero  y po r tan to  no con-’ 
venian para el Pósito, se re in teg ra 
ra con ellas a los siiscriio rcs, dán
dose al Pósito su im porte en efec
tivo.

Quinto. Q ue ejecutado esto en 
cuanto á los particu lares, vino á 
quedar pend ien te la deuda del Pó
sito  hasta que rindiera cuen tas el 
A dm inistrador encargado, lo cual 
no pudo conseguir el dem andante, 
siendo de ello consecuencia verse 
este  aprem iado p o r el Ayuntam iento 
quo le sucedió habiendo tenido que 
pagar las 5 2  fanegas quo según li
quidación se adeudaban;

Y sexto Que en vista de que 
exlrajiidicialm ente nada adelantaba 
respecto  á la rendición de cuentas 
de Guzman, quien solo las tenia 
co rrien tes con su  com pañero de 
com isión, S errano , so veia en la 
necesidad de acud ir á la via ju d i
cial á fin de que se le condenase á 
que las rindiera en forma ó en otro 
caso les satisfaciese 2 .0 8 0  rs. ó su 
equivalencia en trigo de buena c a 
lidad:

Q ue conferido traslado á Guz
m an, este , sin co n testa r á la d e 
m anda. acudió al G obernador de la 
provincia con una expo.sicion, en 
que, conviniendo susLancialmenle 
en los hechos alegados, dijo, re s 
pecto al trigo del Pósito, que el 
A lcalde le encargó que llevase la 
cuenta y razón de que estaba en
cargado el S ecretario  de A yunta
m iento, lo cual hizo como e sc ri
biente de la misma Secretaria , y 
concluyó pidiendo que el G oberna
dor reclam ase el negocio, porque 
habiendo sido puram ente adm inis
trativa la autorización que se  con 
cedió en aquella época al A lcalde 
para d isponer del trigo, á ia A uto
ridad del m ism o órden cria que 
habría de co rresponder exam inar 
la cuenta que en tal concepto y 
en ia parte  que. le locaba estaba 
dispuesto á dar:

Que el G obernador, exforzando 
las m ism as consideraciones é in v o 
cando  el párrafo segundo del a rtí
culo 73  de la ley de 8 de E nero 
de 1 8 4 5 , requirió  de inhibieron al

J u e i , y esle.í;CoiHunicó su exhorto 
al P rom oto r fiscal, qu ien  sosluvo  

lí^jhfí5■dtcí?íóí^óf(1ínaFla^''fundándose^ 
en que  la cuestión que se  co n tro 
vierte no pone en duda las faculta
des concedidas á los A lcaldes por 
la disposición ^u^ invoca el G ober
nador, ni en nada se roza con las 
m ism as, toda vez .qup la obligación 
cuyo curnplim ienló reclam a López 
R eina es un contrato  particu la r dc: 
m andato  celebrado en tre  la com i
sión de que form<aba parle  Guzman 
para que este  desem peñara un co
m etido confiado á la p rim era, 
siendo la com isión la quo ún ica
m ente debia responder á la .ó.düu- 
n istracion , corno había ya respond i
do, pero  sin que nadie pueda coar
tarla  el derecho de' rec lam ar á su 
vez de la persona d irecta  y particu 
larm ente  obligada con la mí.sma co
misión;

Que el Juez, oida ade'sias la 
parte  dem andan te quo so p e rso n a 
ba en autos y que tam bién so slu 
vo en juri.sdiccion, se  declaró  com 
peten te , en razón á que hab ien
do sido nom brado p o r  la cómisiorr 
de que se habla im encargado pa
ra la adm inistración do los fondos 
que la fueron confiados, eran de 
ca rác te r particu lar y sin dependen
cia del Cuerpo m unicipal las sec 
ciones que contra el m ism o encar
gado so ejercitaban:

Y que por últim o, el G oberna
dor, oido el Consejo provincial, in
sistió en esta .com petencia:,

Visto el párrafo segundo del 
art. 73  de la ley de 8 de Enero 
de 1 8 4 5 , que dispone que ios A l
caldes, donde no haya delegado 
del G obierno, pueden adop tar todas 
las m edidas p ro tec to ras  de la seg u 
ridad persona!, de la propiedad  y 
de la tranquilidad pública:

Considerando: i.® Q ue la cita
da disposición en que se  apoya el 
G obernador de la provincia de Iluel- 
va para so sten er la contienda p re 
sen te , podría te n e r aplicación al 
caso en cuestión , si se  tra ta rá  de 
exam inar si López R eina, como 
A lcalde de Zalam ea, había hecho ó 
no acertado  uso de sus. ;alribucio- 
nes du ran te  la calam idad pública; 
de que se v iene hablando ó cu an 
do m as, si queriendo indem nizar al 
Pósito de los adelantos que hizo en 
esta calam idad so tra ta ra -d e 'e x ig ir  
cuen tas á la comisión d o ‘ qué Ló
pez R eina formó parte, toda vez que 
fu é  nom brado por el A yuntam iento 
para a tender á un servicio público 
ex trao rd inario .

Que es innegabió  q u i  nó se 
tra ta  ni d irecta  ni in d irec tam en te  
de ninguno de estos dos puntos, 
sino  d e í cum plim iento  de obligacio
nes contraidas aunque en m edio de 
aquella cáiamidael, no con el A yun
tam iento ,-sino  con la indicada comí 
sion por un m aBdatario p articu la r 
de la m ism a, desnudo  por tan to  de 
todo ca rá c te r  púb lico  en el negocio 
que se ven tila ;

Oido el Consejo R eal, V engo en 
decidir esta  com petencia á favor de 
la A utoridad jud ic ia l, y lo acordado .

Dado en'^Paiacio á .siete de Ju 
lio de mil ochocientos cincuenta y 
ocho .“ E stá rub ricado  de la Real 
m an o .— El M inistro de la Gober
nación, José  de P osada H errera.

SfíCCIODÍ DE LA PROVINCIA

; í iO B lE fjl^ q  C I V I L .  ’
V- • ' '■1 , '.I

C i r c i i l á r  n ú n i e r t  1 9 0 ^

Eí lim o . S r. S ubsecretario  del 
M inisterio . do, la G obernación con 
fecha 44  del 'que-rige , de Real ór- 
d'eñ; (rómiYnióáda p o r el Exem o. Sr. 
M inistro, m e ha rem itido para su 
inserción  en el Boletín Oficial de 
esta  provincia el program a de los 
prem ios que la Real. Academia, de 
ía His.toria ofrece adjudicar por des
cubrim iento  de an tigüedades. Al 
dar cum plim iento á dicha soberana 
reso lución  creo de mi d eber invi
ta r á ios hab itan tes do esta provin
cia, ded icados á estudios históricos 
á que ocupen sus vijilias en el 
6 til objeto que se propone aquella 
cienlifica corporación.

A lbacete 2 0  de. Ju lio  do 1858. 
Francisco Cantillo,

QUE LA  R EA L ACADEMIA
DE LA HISTORIA

adjudicará por descubrimientos
de antigüedades.

Ha llegado por fin el dia'enque, 
terminado el primer ferro-carril que 
une con el mar la capital de España', 
se trate sériamente do llevar á cabo 
todas las líneas generales que están ya 
comenzadas, y se emprenda y se estu
die ia construcción de lasque enlazando 
todas las provincias han de facilitar los 
cambios ventajosos de sus variados fru
tos, han de aumentar su bienestar y 
su progreso, y suprimiendo las distan
cias que en Lodos sentidos las sepapi- 
ban, han de dar á nuestra nación 
aquella unidad que perdiera en largas 
y gloriosas guerras, y quo_ ni.el tiem
po. ni la legislación, ni las coslum- 
bros habían logrado hasta aqui restable
cer de todo punto, .Se pr-oyectan y se 
hacen, y mas ó menos pronto es segu
ro que .se harán en todas direcdones 
á costa deL Estado, de las provincias 
ó de los pueblos, caminos Uansversale» 
quo afluyan á l.as vias férreas; y estos 
estudios y estás construcciones van a 
remover en pocos.años todo elsiieiqj 
do España, y á descubrir .necesaria-
iiré'ntG muchos vestigios de, su antigua
civilización y monumentos.* preciósw
que pueden atestiguar ó explicar 
gunos de ' lós hepho?' mas
ó fijar do un m.bdo positivo ejigná'.
rado ó' disputado asiento. da^sus 
ilustres ciudades, reemplazadlas 
pues por poblacioiies poco.̂  iraportan:- 
lés,'‘ ó convertidas en .$1 día cij P®' 
ramos y desiertos, .en los.qUe Jti
ru in a  n i una  señal queda de,sii.eiis-^
tencta, de su po^ec ni dé su 
za. De tiempo en tiempo una few c  ̂
súalldad ó la pesada reja-de 3*8̂ ”
brador han descubierto piedras,
lúas,’ inscripciones^, monedoS; J , 
objeto.s preciosos' qile la Ácadenu®
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]e-flÍ9toi’¡n ha procurado reooger ó exo- 
niiiiar y dar á conocer; pero ¿cuantos 
otros habrán sido descubiertos por ma
nos imperitas y habrán vuel.to á des
aparecer por la ignorancia ó por la in
curia de los que hubieran- debido con
servarlos ?

No temó la Academia que se pier
da ahora • de.esta manera ni una sola, 
por insignificante que* parezca, de las 
antigüedades que non de encontrarse 
naturalmente con motivo de las ex
ploraciones y vastísimos trabajos- que 
se hacen ó están prósimos á haqerse 
en casi todas las provincias, porque 
cuenta con el ilustrado y eficaz au- 
silió de los ingenieros encargadas de 
llevar á cabo aquellas mejoras máté^ 
ríales. La escuela de nuestros ingenie
ros civiles solo abre sus puertas al ta
lento .y á la aplicación bien proba
das, solo conserva á loŝ  mas aventa
jados y mas estudiosos alumnos, so
ja aprueba definilivamonte á los mas 
dignos;, y así no es de esírañar que 
jóvenes tan escogidos y aleccionados 
por Jos mas distinguidos profesores 
ftí aquél cuerpo, se hayan grangeado 
t i  'áflo concepto de que disfruta y 
prometan aumentar cada dia su lus
tre y su Importancia.

¿Podrá temerse de tan calificadas 
personas que miren con desprecio las 
glorias de nuestra pálida, que no con
sagren todas sus fuerzas á evitar que 
perezca lo que no puede reemplazarse, 
que ncf se afanen por poner término 
al vandalismo que desluce el siglo pre
sente. que no hayan do contribuir al 
esclarecimiento de puntos muy oscuros 
de geografía y de historia antigua? 
El estudio es inseparable compañero 
de la ciencia. Por eso en la ilustración 
y patriotismo de nuestros ingenieros, 
cifra la Academia grandes esperanzas 
para lo noble empresa que se propone 
de buscar, de reunir y dar á conocer 
las antigüedades que la tierra encier
ra en su seno,,y que en gran número 
han de aparecer ahora en la super
ficie. Las mas importantes acaso, y sin 
duda alguna las mas fáciles de encon
trar, son las vias romanos.

Sin cesar exploran el territorio nu
merosas comisiones de entendidos in
genieros, que «observan las márgenes 
de los ríos, büscáh los parajes donde 
hubo puentes y calzadas en los siglos 
remotos, éstudinn Jo» puntos inmedia
tos á ellas en muy onclias zonas, y se
ñalan on sus proyectos y .planos todos 
los accidentes dél’lerreno ¿Que cosa 
más fácil para el e.xplorador diligente 
que sacar Un calco de los mismos pla
nos que traza por encargo del gobier
no ó de empresas particulares, y mar
car en éí.'las vias romanas, con objeto 
de ayudar en su tarea patriótica á la 
Academia? ■ ^

Para recuerdo de los instruidos y 
conocimiento de lodos, se insertan los 
itinerarios, de ellas. No necesitan en 
g.eneral este.táuxiUo nuestros ingenie
ros; pero tampoco su celo necesita 
ningún eslírniíló y sm embargo la Aca
demia ha creído conH^eniente ofrecer
les, á la par (le una- cortísima y cier
tamente inadecuada indemnización de 
los gastos que estos trabajos ocasionan, 
el título de Académicos correspondien
tes; que'es la  ünícn distinción que le 
es Harto conceder. Mayor recompensa 
alcanzarán en la íntima y. noble'satis
facción que proporcioña-£l emplearse á 
un misino, tiempo en el descubrimieji- 
lo^de la verdad ignoradá y'én el sérvi- 
cid de sú paiár y'’estós móviles tan ge^ - 
nerosos confia la Academia que han de 
obrar poderosamente en el ánimo de 
lodos los buenos españoles, que en es
ta Ocasión no.joliusarán auxiliarla en 
sus tareas. Las dntrgffcdadés y la gloria 
de cada pueblo son la gloria de la pa
tria común; y no es creer- que ha
ya uno solo én España en donde falle 
alguna persjipa doj;t^. un vQ.elosQ,,{»ár-

roco, un laborioso letrado, un- instrui
do profesor de la ciencia médica ó de 
primera educación, é quiénes no mue
va el patriotismo ó excite, una lauda
ble curiosidad á hocér ó auxiliar estas 
tan entretenidas conio imponíanles in
vestigaciones. No retardará la Acade
mia Ja concesión de los modestos pre
mios que ofrece á lodos sin distinción; 
y los que sin querer aspirar á ellos le 
ayuden de cualquier manera no se ve
rán tampoco defraudados de la gloria 
que por cualquier descubrimiento les 
corresponda, y recibirán público y so
lemne testimonio de su profunda gra
titud.

Hn los trabajos comenzados, y en 
la conclusión de todas las principales 
vias férreas y caminos transversales se 
cifra el bienestar, el progreso y la 
grandeza de nuestra patria. En los'des
cubrimientos que esto ha de propor
cionar, ‘si d  pensamiento de la Acade
mia récibe la génc'rósu y popular co
operación que busca, está d  comple
mento de- nuestras glorias pasadas, la 
demostración de hechos históricos no 
conocidos ó mal apreciados, el oríĝ cm 
de nuestros pueblos y la séríe do-las 
vicisitudes que  ̂ sufrieron. Así se unen 
naturalmente lo porvenir'y la pasatio; 
y en el magnífico círculo que forman, 
emblema de lo eterno de nuestra po
derosa nacionalidad, veneremos á las, 
generaciones que' nos procedieron,_ al 
mismo ti’em[)o que béndeciinos y enVi- 
.'liamos á los que noSs han de suceder, 
porqueta la gloria de sus antepasados 
podrán añadir todas las ventajas de la 
civilización y del progreso laborioso, 
pero seguro de la humanidad.

PREMIOS.

.1.® Se agraciará con diploma aca
démico correspondie.nto, medalla, de 
honor y tres mil reales de indemniza
ción, al autor del mejor plano d i cual
quiera de los caminos romanos que hu
bo en el espacio que media entre Jas 
orillas del fajo y las costas de Cádiz 
hasta Valencia, siguiendo un trayecto 
de 100 kilómetros por lo menos, é in
dicando los montes, rios, pueblos, rui
nas, despoblados y demas principales 
accidentes del terreno, todo con ex
presión de los nombres actuales, en 
una zona de 5 kilómetros por coda la
do dei camino. Las distancias interme
dias desde donde este desaparezca has
ta donde vuelvan á encontrarse ves
tigios de él, se estimarán parle de los 
100 kilómetros, cuidando de señalar 
con puntos los sitios por que debia pa-, 
sar, según las mayores probabilidades 
y el genio' de los antiguos. Habrá de ir 
unido, si es posible, al diseño en perr 
fil Ipugitudinal do la via» que deter
mine el movimiento de ascensión , y 
descensión de la misma; y si no, se 
procurará acorlaria.de 400 en lOO me
tros, con relación á un plano horizon
tal inferior á ella. El plano se hará en 
escala de' 1('1OÜ,O0O; deberá ir .acom
pañado con la correspondiente Memo
ria, explicándole con claridad, y-habrá 
de presentarse antes del 34 dd Marzo 
de 4859.

El accessit consistirá en medalla dĉ  
honor, mención .honorífica en las actas 
públicas, y estampación cíol plano á ex
pensas de la Academia, cuando ésta. 
Jo juzgue' convénienle; en cuyo caso' 
se dará al autor im razonable número 
de, ejemplares. -  • ;
' 2.*̂  tó'do's los años,cn Jos |iuUas pú

blicas de Abril, so anuncLará igual pre
mio señalando nuevas zonas;-para ir 
progresivamente completando eLmapa 
camin.ero.

,.3,..”. ^  concederá por ahcjra un pi-e- 
rriío ^exjliaordinarip/ iguoj fií primero 
( f  poro'él ni) se fija plázó),'á los ' ,que 
presenten los rn^ores-planos dó'-'cno-’ 
lesquler otros-caminos'romaa'es, siém- 
piie-que pqi* Já menos roparran la misv,

5  =  _
ma línea de- 100 .kílóm'elros, v'engín 
en Ja forma ya expresado, y estén ajus
tados á Ja prepia escala de 4[400,000.

Los autores que presenten planos 
arreglados á las condiciones ya dichas, 
pero de un trayecto menos extenso 
que el anteriormente prescrito, serán 
agraciado.s, á juicio de la Academia, 
con medalla de honor ó tituló dé Cor
respondientes, ó mención honorífica, ó 
dos ó más do estas recompensas.

4". En todo tiempo satisfará la Aca
demia los premios siguientes:

Dos mil reales vellón á quien ad
quiera para este cuerpo literario cual
quier inscripción antigiin, siempre que 
sea inédita, legítima y no conocida de 
la Academia, y que decida y resuelva 
(lefinitivamenlo un punto controverti
do, geográfico o histórico, ó se estime 
como descubrimiento de importaucia;

Seiscientos cuarenta reales por la 
inscripción sepuicrai é  votiva, inédita 
asimismo, legítima y nueva para fa 
Corporación, que ofrezca .el nombre de 
Un pueblo, dcisconocido ó desfigurado 
por los escritores antiguos;. . •

Y trescientos vdntG reajes á quien- 
presente, con las friismas- cnndfcionés 
de iegíiimo, un monumento' litológico 
o metálico, donde por vez primera en 
objetos de esta especie- aparezca êj 
nombré de‘alguna pdblacíojn de las^que 
nos han conservado memoria'los añ-̂  
tigiios escritores;’ ó qiie sea de interés 
histórico, á juicio de; la Academia,'  ̂e 
teniendo particular mérito, y .estando 
ya publicado,, haya permanecido ocul
to, por lo m.e'no's dé íiii slglb á esta 
parle.- '■ ' * •
' -Adeaias la Academia, según los (íát 

sos y circunstancias, distinguirá á lak 
personas anteriormente indicadas,-^qué 
me'r'ézcan mayor premio, corv .el-diplo
ma de AcadémiC‘0 (iórrespóndléñte, ó 
con medalla de honor, ó con mención 
honorífica.

Los que aspiren á ejlo. remitirán 
un calco de la lápida ú-oh^eto-anlíguo; 
hecho en la forma que sp dirá en las 
siguientes

INSTRUCCIONES.

Piedras escritas  ̂ letrei'os en láminas 
de metal ú otros objetos.

La persona que, habiendo hallado 
alguna de estas inscripciones, quiera 
optar á las recompensas para tales 
descubrimientos señaladas, seria con
veniente'que cuidase desafianzar, su 
(leiNscho, dando- parte al 'Aicalfic ded 
pueblo mas inmediato.

Luego procederá á sacar en pppol 
un calco del íelrero. Y conviene ad
vertir, pata quien séa extraño á se
mejantes estudios, cpfo los cálCós'.sc 
obtienen colocando sobre .todo' el si; 
Lio que ocupe la inscripción,-un pa
pel humedeci4p, y .comprimiendo es
te, bien con ías yemas de los dejlos, 
bien con un pañuelo, hasta .qué .en él 
resulten muy scñalacíás'las lelras. Mien
tras no este el papel completameTite. 
seee, no se levantará ni doblará'evi
tando así que 1«$ huellas desaparezcan;

iíeclio el calco, lo dbberá airigir 
á la Academia el aspirante al premio, 
acbmpnñíóndolo' con una breve*noti- 
ci"a dcl tamaño de la piedra ó mo-- 
numenlo antiguo,- del. sitio en ' que 
séi hallp, page, ju'ri'sdicciony provinri, 
-cii á que .'ésle.'poj'tMjezca.

•• Pero si por ‘auálquíer mo.ti^ó ófre- 
•cieré dificultaai» el rernR-írfo,; cuida
rá, estib Cuerpo literario d¿ reínóVer 
los ob:^á^ulos, tan \prootcOi.como por 
•medio ^  una caria sencilla tenga-de 
cflós ía‘‘.ménór, indicación.-. t j  i

, .'Caminos J^omams.
‘y En 'Espáña ■tlKiéron ' póí' lo cóniiin-' 

sois-’ítiélros ct'e-̂  micbo;. sus cimientos; 
dran dq graorteft'i.-púSftras- irregulniés';

•pero mayores..Merapre, y 'á  yeoc¿la
bradas, lá.s que se póúián en las inár- 
genes ó; máe'slcas. Después otra ton
ga de piedras ' menores rellenaba las 
huecos; y' no es raro ver asegura
do el firme ;con. féchadhs.dé argarrvií'- 

■áa. 'Encim a de esto colocábanse ca- 
■pas de g.uijó> cübrléh’dojo\ilodo i\ti 
lecho ó co'rie?a .dé" arCna. '
;■ Hoy se‘ conóce'h-‘sus .vestigids en 
'varios trechos dO: las ac ín n h y  enrr^e- 
teras, e ir  muchós de 1( ŝ eirm lños.^ 
herradura, y  eu'. nicMIo , dd  / p ie 
dades; ya. pór los liilns-'grúüáo's.^qúe 
el tiempo y el hoifibrc .iió Háñ" po
dido. destruir.' ya pOr iásjíjás dé ma
janos que''han foriiTada lÓs .,'íabráfloi- 
res para descmbar'azár .'sus “c'aiiyjps^ 
ya por la faja gilijafrefia y áreqisc^', 
indicios scguros'y cierfós' de 'étlraniís 
materiales, iraidOs de lérVUóríos "dé 
índole'diferente de la.en qué’se'ha/lan.

Siguiendo .con atenciori.'láles'v.ésj 
í-fgios, ann cnnndb ‘desaparezcan'éñ 
parajes donde ha sidO‘cb‘n’si3.eroblé^*al 
trosloiTiD, ~ó .én lás. tierras flojas ^ 
colgadas, viieíven .luígo á Séscubcir.- 
■sc en las -.cimas d ,̂ los montes, ‘'éo 
aquellos'sr(ros‘ qué'fodávih llevan Ü 
nombre de 7)íi^íps'."Las cfüzrfdas'i^ 
liguas atrnvdsaban-""pór ‘Fas loiñas‘'y  
nltozanos^.diyisqriq^ de las aguas, á 
fin tre economizar terraplenes y al
cantarillas.

En los rios quedan rastros do los 
romanos, puettes;- y rsechaft^jle-, é s ^  
iñ'á'r'cqíñó'gTiiá| mu?, oportuna .para 
la inwsjHgacíúh • tfe que se ti'atá': 
^̂ .Ünn red áóLklos.jcaminosYen- 

fáwba los territorios fruclíferoy £on 
las comarcas metálicas y *pTázas’''co- 
merciales, .pasamio ppr .his .̂ciirtíades 
Rías" f?oi^ecjcnlc .̂‘-' En,1Jrs \ ia s  pfíqQi-j 
|)íi!es, y á- dislnnciá “(3 mé^
no? vde. .4(1 Uilójneiuos/ sé" KáJfabhn 
eslableciis posadas,* qucl sei.xanatíhíí 
con él.no^iibré de. wtfnsí<^fs't;y 
tre una y‘otra báhia'casas. Ijamad^ 
m itation^r  equivafenteV á * las‘, nqéf- 
tras de postas. Pie’draá* miliarias'in
dicaban, al .viajero .por dóndd. iba^y 
ío que tenia -andado d.él .caminó-., ’.'̂

La milla ’ romana conslpba, ,cqn 
poca difereheia, dd'^,a.0.Ó.'jnetr-o^'52 
estadios -componían uná jiñlUq. \

Solian.estar las y imh
taliones cerca de. Los bosques sagra-* 
dos, de los^ teraploqj. ;d§..los’íanlua- 
ríos q'úe.'gdgában el privilegio de.asíp 
lo para los crlmihalés;. próxiaias a 
eslátuas- y- altares;- á-'toiVeV y*n't'alaj^ 
yas; á puente»,- lagos,'-aguas^rnedT-^ 
(jípales,: mtci.niientos y pozos;. .al’ Jjfe 
(ie. pintorescas rocas, (üi_ los.puertol: 
ó' pasos abiertos "en las montaña^^jr^ 
por último, en los términos Vte*"u'¡Kr 
región ó -De a([uí lomaban
nombre; como igualmente de hallar
se-slUiadajS. jynjí.o ,a.l . '̂itp. que señala^ 
ha las .diez ;y .qlgmín vq /.-las.^e lc

árbol afamado,^ .Q á un íreiricdaJ}* á 
veces, de las azoteas y miradores j(ue 
etigolarioban.* los- eúlficins, ':ó .líe'CÓsa.s 
nnájcgns..-Esta, es, pues,.-la. 
cion do ialguiiios de las. voces, que se 
vén. e'n los'itinerarios,’, tales, cpm_ó:¿ 
A'rliñKOS, A(l fíei'cufejrt, Ad :Pálcm,’ 
Ad Sacrana, Ad' Asi/la; Ad 
Ad Alus, Ad Sépinnt Turres, .i’Ad\ 
Póntcm. Ad ]Duos Póntesj Ad Aqims,^ 
Ad Putea, Ad Sóptem áras, Axl Lifpos-, 
Ad S>6plém frátres, Ad So'róres,' '^uí)' 
Saltú^ Ad Fines, Ad’ÍJécumo. ÁáSep'^' 
iimum-, Ad 'FráxinunK Ad Mórurn,- Ad\ 
Solária, Ad Adulas, MíLírem Macfí-.. 
nam,: Ad Píüátiunii Ad Ijáp-idem v i#  
Pip'um  ̂ Ád-Ansam, Ad A'(¡uiías,y:A<i\ 
Pérlicas, etc.

■ Los nombres de m ndiúá’de -lósrijr^- 
luales-puefclósí sitios--y Cami-no:^ 
deií-scr tambíijji tmíoncíú au.xilitLTi-'-s-- 
ra .conpcer la dU’eccionntle-láA 
naí vías, porque Ja..imUcgnníui*t. oIji-yI-.., 
lúenle; Pe Vid lu¿(F's.b Ru lurt^qqílorí-Ví.-  ̂
mino'dc la /’Jrrfhrú* ilnab-cólTuption ‘
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iiazi suífído .'ái voüüá Via régia, Vitx 
prcstGria, pública, etc. In 

dican, pues, caminos romanos las pa
labras camino, camiño. arrecife, car
rera, carretera, via, calzada, estrada, 
geira (por los giros y vueilas), morata, 
noraita, y otras: como Ambas vias, 
Sona via, Rectivia, Viacán, Viacoba, 
Viada, Viana, Viátor, Yátor, Viavélez, 
V^as; Estrada de Agullana, de Géres; 
h  Calzada de Salamanca, los pagos de 
la Calzada en Barajas do Meló, la Cal- 
iada de Oropesa, la Calzada de Cala- 
trava, Santo Domingo de la Calzada, 
Calzadilla, Carretillas, Carranchosa v 
Mascarreras-, Roa, Roda, Rodilla, Rola 
y Rueda; Retuerta y Retortillo. Galia- 
oa de los moro$\ Homá, Romanones, y 
Romaneos (con alusión á los Ilomanos); 
Aljarejos, El Hito, Hita, PiedrakUa, 
^uies, Finiana, Fiiiana, ele.

•  Con estas prevenciones, y con la 
mspscciou ocular del terreno, dia lie* 
gara en que se aclaren los puntos 
Judosos del itinerario de Antonio Au
gusto, y del do la Vía Hercúlea, que 
iba desde Cádij. á liorna. Esto se ve 
esculpido en tres vasos de plata, que 
ío hallaron el año do IS52 en Vi- 
corellOj cerca del lago do Bracciano, 
«n las célebres Aguas Apolinares.

(Se coütinmrá.J

D. P rudencio  Ig lesias T ineo, A dm i
n is trado r principal d s  propiedades 
y derociios del Estado de esta 
provincia

habiendo
ten ido  efec to  eJ segundo  rem ate  c e 
leb rado  en  e! dia 2 4  de Ju n io  ú l
tim o para el arrendam ien to  del cá- 
oon d e  ce rea les  de! Canal de María 
urlsLma en  la p resen te  cosecha, se 
ía c a  á te rcera  subasta  con  la baja 
49 Ja quin ta parto  deí tipo, según , 
p rev iene  la R eal Instrucción de  Í 6  
do Ju n io  de  1 8 3 3 , quedando red u 
cido á  ia cantidad  de 1 2 .9 9 7  reales 

cén tim os, bajo  las condiciones 
in se rta s  en  el Boletín Oficial de  la 
provincia d© 1 4  de Mayo últim o; 
dicho acto  tendrá  lugar el dia 1,* 
«8 A gosto próxim o de i l  á 1 2  do 
íu  m añana, an te  el S r. G obernador 
c m l da la provincia. A lbacete  2 2  
de Julio  de  1 8 5 8 . «  Prudencio 
Iglesias.

22 de Julio de 1838, - 
Iglesias.

D- P rudencio  Iglesias Tin.io, Admi
n istrador principal de p rop ieda
des 7  -derechos de! Eüíado.

H ago saber; Que no habiendo 
tw ld o  efecto el rem ato in ten tado  el 
dia 18  Julio actual para el a rren 
dam iento del Canon de M inucias, 
uva y azafran del p resen te  año. c o r
respondien te  á las tie rras  beneficia
das po r el Cana! do M aría Cristina 
de esta Capital, se  sacan  á segun
da subasta con la baja de  ia sexta 

-parte de  su  tipo, según  ia in s tru c 
ción de 1 6  de Jun io  do 1 8 5 3 , q u e 
dando reducido é la can tidad  do 
5 6 1 9  fs . 8 6  céntim os, bajo las con 
diciones in sertas en el Bolelin ofi
cial d e  ia provincia de  21 de  J u 
nio  ú ltim o. Dicho acto tendrá  lu g a r 
an te  e l S r. G obernador de  la m is
m a el dia 8  de  A gosto próxim o de 
1 1  á 1 2  de su  m aftana. A lbacete

ALCALDIA CülNSTITUCIONAL 
ÜE ALBACETE.

El A lcalde constitucional de esta 
Capital.

Hago saber: Que por acuerdo 
de la m unicipalidad se arriendan en 
licitación pública todos ios derechos ‘ 
do propios que se  recaudarán  en 
la FEKl.A que  ha de ce leb rarse  del 
s ie te  al qu ince de Setiem bre del cor
rien te  año . El acto , se  veidíicará en 
dos rem ates , que tendrán  lugar los 
d ias seis y catorce de Agosto próxi
m o, do diez á doce de  la m añana, 
en las Salas consistoriales nuevas, 
adm itiéndose proposiciones sobre 
ei tipo de cuarenta y cinco mil cua
troc ien to s  rea les  cu aren ta  céntim os, 
y con entera sngecion  á el pliego 
de condiciones que se  tend rá  en 
tonces de  m anifiesto, y queda aho
ra  en la oficina S ecre ta ria  de dicha 
corporación .

Y para que  llegue á noticia de 
cuan tos qu ieran  in te resa rse  en la su 
basta , se  anunciará y fijará el p re 
sen te  en los sitios de costum bre, in
sertándo lo  adem ás en el Boletín ofi
cial úeU  provincia. A lbacete 2 2  de 
Ju lio  de  1 8 5 8 .= E I  A lcalde. Andrés 
Olivas. — P o r su  m andado. Francis
co Sánchez, S ecretario  in terino .

DIRECCION G EN ER A L DE AD-
MLNISTRACION MILITAR.

ANUNCIO.

D ebiendo p rocederse  á con tra tar 
por un año á co n ta r desde 1. ® de 
O ctubre próxim o, el sum in istro  de 
pan y pienso que con arreg lo  al 
pliego genera l de condiciones apro
bado en R eal o rden  de 8  de A gos
to de 1 8 5 0  y adiciones y modifi
caciones in troducidas posteriorm en
te por o tras d iferen tes R eales ó rde
nes. corresponda á las tropas y ca 
ballos del e jérc ito  estan tes y tra n 
seún tes  po r los d istritos de Cata
luña, A ndalucía, V alencia, Galicia, 
G ranada, N avarra y Provincias Vas
congadas se convoca p o r el presen 
te  á una pública y formal licita 
cion con en te ra  sujeción á las r e 
glas y form alidades siguientes:

1-* La subasta  será sim ultánea 
y tendrá Jugar en  lo s 'e s tra d o s  de 
la D irección g en era l de A dm inistra
ción m ilitar y en  ios de la In ten 
dencia del d istrito , bajo ia p resi
dencia de su s  respectivos je fes, á 
la una del dia 2 3  de Agosto p ró 
xim o, con arreg lo  á lo prescrito  en 
e! R eal decre to  de  2 7  de F ebrero  
de 1 8 5 2  é  Instrucción  de 5  de 
Jun io  sigu ien te y m ediante p ropo
siciones a rreg ladas  al form ulario 
q u e  con el pliego genera l de con 
d ic iones y ei del precio lim ite, es- 
la rá  de  m anifiesto en  ia S ecretaría  
de  dichas dependencias. El precio  
lim ite  se  pub licará  en todas parles

ocho días an tes del .señalado para 
las subastas.

2 .  ‘ A las referidas proposicio
nes deberán  acom pañar los licitado- 
res, com o garantía  de  su s  ofreci
m ientos, el co rrespond ien te  d ocu 
m ento  justificativo del depósito  h e 
cho en la Caja genera! ó en las T e 
so re rías  de H acienda pública de las 
provincias, por la cantidad de rea 
les vellón 5 9 2 0 0 0  para Cataluña, 
3 5 5 0 0 0  para V alencia, 4 0 4 0 0 0  pa
ra A ndalucía, 1 1 1 0 0 0  para  Galicia, 
2 1 6 0 0 0  para  G ranada, 1 5 2 0 0 0  pa
ra N avarra y 6 5 0 0 0  para las P ro 
vincias V ascongadas bien en m etá
lico ó su  equ ivalen te, según  las 
cotizaciones oficiales, en papel de 
la Deuda del E stado , consolidada 
ó diferida del 5  por 1 0 0 , ó bien 
en acciones de  ca rre te ra s  y fe rro 
carriles . adm isibles según el R eal 
decre to  de 2 7  de A gosto de 1 8 5 5 , 
po r su  valor nomina!.

3 .  * Las proposiciones se  p re 
sen ta rán  en pliegos ce rrad o s  an tes 
de constitu irse  el tribunal de su
basta, y no se podrán  adm itir mas- 
ni re tira r  las p resen tad as , principia, 
do eí acto. Dada la hora de em pe
zar la su b as ta , se princip iará á re 
dac tar el ac ta , haciendo constar los 
pliegos cerrados, cuyo núm ero  se 
contará y se irán  abriendo estos su 
cesivam ente, para que su  contenido 
se  inscriba en la m ism a; po r con
sigu ien te, desde que se abra la se 
sión hasta que term ine, no habrá 
discusión ni o tra cosa que la le c tu 
ra de lo ya escrito  y encontrado  en 
dichos pliegos, pues  el de condicio
nes es baslonte para  sa tisfacer á los 
liciladores. No so adm itirán  las p ro 
posiciones que sean  superio res á 
los precios lím ites en sus re su lta 
dos to tales, ni tam poco las que ca
rezcan de los requ isitos prevenidos, 
com o son el depósito  hecho y la.'* 
dem as reg las estab lecidas en el 
m odelo, dec larándose  solo acep ta
ble la que  re su lte  m as ventajosa.

4 .  * Si hub iese  en tro  las propo
siciones p resen tadas dos ó mas 
iguales y adm isib les, con tenderán  
su s  au to res  e n tre  sí, sirv iéndoles de 
gobierno que las pu jas se  harán  al 
tanto po r ciento  dcl im porte  total 
del servicio y no sob re  d e te rm in a 
dos artícu los dcl m ism o, ni sobre 
p un to s  ó provincias en particu lar; 
cerrada la licitación, el p residen te  
de dicho tribunal declarará acep ta
da la proposición que haya re su lta 
do m as ventajosa; pero si los au to 
res  de  proposiciones iguales no en
trasen  en contienda ni n inguno m e
jo ra se  la suya, el tribunal reso lv e
rá  la cuestión  po r la su e rte , dec la
rando  aceptada la que re su lte  favo
rec ida  p o r esta .

5 .* Guando la proposición m as 
beneficiosa obtenida en  la cap ital 
del d istrito  fuese igual á la acep 
tad a  p o r el tribunal da  su b as ta  de 
e s ta  D irección gen era l, se  verifica
rá  nueva licitación en  esta  có rte  en  
los m ism os e s trad o s  de la referida  
D irección, el dia y hora q u e  se  se* 
halará con  la debida anticipación, 
en la cual solo tom arán  parta  los ^

au to res  - de am bas , proposicionfis 
acep tadas, p roced iéndose á la adju" 
dicacion del serv icio  en faH'of de la 
que re su lte  m as ventajosa, confor- 
m e á lo estab lecido  en la anterior 
regla 4 .‘

6 .  ‘ E l rem ate  no podrá causar 
efecto hasta tanto que obtenga la 
aprobación  del G obierno de S. ÍI

7 . * El com prom iso del mejor 
posto r em pezará desde que se ve
rifique el rem ate  á su favor y solo 
cesará  su  em peño en el caso que 
no m erezca aquel ja real apro
bación.

8 .  " L os iie itadores que suserj. 
ban las proposiciones adm itidas, es
tán  obligados á hallarse  presentes 
ó legalm ento rep resen tados en el 
acto  de la subasta  con objeto de 
que puedan  dar tas aclaraciones 
que se necesiten , y en su caso 
acep ta r y firm ar el acia del remate 
M adrid Í 7  de Ju lio  de i8 5 8 .= D e  
0 .  d e S  E .— El S ecre tario . Domin
go A ldanese.

PARTE NO OFICIAL.

m i n e r a l e s  s u l f u r o s o s ,
DE LAS SALINETA5

á 20 minutos de la Estación 
de Novelda,

EN

E l  FERRO-CARRIL DE ALICATO,
ABIERTOS AL PÚBLICO

h i i s t a  f i n  d e  S e t i e m b r e .

Especiales para la curación de Iw 
herpes y demás erupciones cutáneai 
crónicas, dolores reumáticos y artríti- 
ticos crónicos, desarreglo de las funcio
nes del estómago, oflálmias específicas 
y fracturas mal consolidadas.

Las personas que tengan que hacer 
uso de los espresados baños y deseen 
tener seguridad de hallar habitación á 
su llegada, pueden dirigirse al Admi
nistrador del establecimiento que lleva 
un turno rigoroso y cuida de avisar á 
cada uno con la debida anticipación 
cuando le llegue el suyo; hay cuartos 
con asistencia para huéspedes, y habi
taciones alhajadas para familias que 
quieran vivir por su cuenta sin alterar 
sus costumbres.

El viaje debe hacerse por el ferro
carril basta la Estación de Novelda. 
donde hay carruajes que van á los ba
ños en 20 minutos; el establecimieoto 
recibe diariamente los principales pe
riódicos de la córte y U correspon
dencia.

A LB A C ETE.

IMPRENTA DE LA UNK».
calle del Rcoarvi, mm-
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